
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DOCENTE DE ASIGNATURA 

En Concepción, a 7 de mayo del 2020, comparecen, por una parte, Universidad de Las Américas, R.U.T N°71.540.800-7, 
representada por don Paz Hormazábal Poblete, cédula nacional de identidad número 107338667, ambos domiciliados en 
Chacabuco # 539, comuna de Concepción, en adelante el "Mandante" o la "Universidad", por una parte; y, por la otra, don (ña)  
MAURICIO  ANTONIO  AGUAYO  OLIVA ,  cédula  nacional  de  identidad  número  129200391 ,  de  profesión       Ingeniero 
Comercial, con  domicilio en Juan Ladrillero 581 San Valentín , comuna C o n c ep c i ó n , en adelante el "Profesional"; 
se ha convenido celebrar el siguiente contrato de prestación de servicios profesionales: 

ANTECEDENTES 
 

Para todos los efectos del otorgamiento del presente instrumento, las partes hacen presente las siguientes consideraciones 
previas: 

1. La Universidad es una institución de educación superior cuyo giro principal es la Educación Superior profesional y 
técnica. 

2. Por su parte el Profesional, declara ser de profesión Ingeniero Comercial, MBA y realizar habitualmente la 
actividad de profesor, por lo cual cuenta con la experiencia y capacidad necesarias para realizar en forma 
independiente la instrucción y docencia de sus conocimientos profesionales. 

3. Entre sus programas y necesidades de enseñanza, la Universidad tiene contemplado el desarrollo y ejecución de la 
asignatura que se detalla en la cláusula Segunda siguiente. 

4. Conforme a lo anterior, las partes vienen en suscribir el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de acuerdo a 
las siguientes estipulaciones: 

PRIMERO: El Profesional declara que es de su interés prestar servicios profesionales de carácter académico en forma 
independiente, bajo la modalidad de honorarios profesionales para Universidad de Las Américas, por lo que acepta y se obliga 
a impartir clases de los conocimientos propios de su profesión, en la asignatura, régimen y sede que se indica más adelante. 
Asimismo, la Universidad contrata los servicios del Profesional para impartir la asignatura que se indica más adelante, en el 
régimen y sede que se señala. A mayor abundamiento, las partes declaran que la naturaleza de prestación de servicios 
profesionales del presente contrato, ha sido considerada condición esencial y determinante para la celebración del mismo. 

SEGUNDO: El Profesional se obliga a prestar sus servicios académicos a la Universidad como docente de CAT en la asignatura 
NEG126 - APLI . CUANTI PARA LA GESTIÓN, Número de referencia del curso 5878, en  la  Sede Concepción  durante el  
período  Académico  202010, la cual tiene una cantidad estimada de sesiones programadas para  dicho período de 38 sesiones. 

TERCERO: Las partes acuerdan que el Profesional impartirá la asignatura ajustándose al programa, malla curricular en que 
ésta se encuentra inserta y a los recursos adicionales que estime necesario aportar conforme a su leal saber y entender. En razón 
de lo anterior, el Profesional cumplirá su cometido, obligándose a lo menos, a dar íntegro y oportuno cumplimiento al programa, 
que declara conocer. 

CUARTO: El Profesional ejecutará los servicios profesionales contratados de acuerdo a su experiencia, formación académica 
y leal saber y entender. Sin perjuicio de lo anterior, el Profesional declara conocer y aceptar que las siguientes actividades son 
inherentes al servicio convenido, y que naturalmente le pertenecen o complementan a la docencia en sala: 

A. Ingresar asistencia y calificaciones de la asignatura en el portal de la Universidad. 

B. Cumplir y hacer cumplir las normas y reglamentos establecidos por la por la universidad, en especial, el Reglamento del 
Alumno y ceñirse al calendario académico, principalmente en lo referido a: 

1. Evaluaciones periódicas a las que se debe someter a los alumnos; 
2. Sistema de calificación de los alumnos; 
3. Entrega de resultados de las evaluaciones en los tiempos adecuados. 

C. Revisar el material proporcionado por la Universidad, para asegurar que los contenidos sean los adecuados de acuerdo al 
programa del curso. 

D. Permitir e integrar la labor de los ayudantes y alumnos auxiliares de la asignatura, según las funciones propias de estos, 
debiendo asegurar que la corrección de evaluaciones realizada por éstos, se complete en los plazos establecidos y bajo un 
criterio adecuado. 



E . Participar de las reuniones de coordinación programadas por los directores, para entrega de lineamientos, metodologías o 
nuevas definiciones académicas. 

F. Atender y resolver las inquietudes académicas de los alumnos o sobre la corrección de sus evaluaciones. 

G. Aportar con el desarrollo de los contenidos académicos. 

Para la realización de aquellas actividades que naturalmente pertenecen al presente contrato, el Profesional destinará la medida 
de tiempo que estime necesaria, y que al menos será equivalente al 30 % del total de horas dedicadas a la docencia en aula. 

Sin perjuicio de lo anterior, al inicio de cada semestre, el Profesional se coordinará con la Dirección Académica del respectivo 
Campus, para determinar los horarios y lugares en que se impartirán las clases, programación que en todo caso deberá darse 
dentro del marco general fijado por la disponibilidad de salas e infraestructura de la Universidad, como t a m b i é n  del 
Calendario Académico de la Universidad. Con todo, la programación inicial podrá ser alterada de acuerdo a necesidades 
sobrevinientes, sea que afecten a la Universidad, a los alumnos y/o al Profesional, debiendo siempre considerar  la 
disponibilidad de infraestructura, cantidad de alumnos afectados y el cumplimiento de los plazos del período académico 
respectivo, pudiéndose alterar el método educativo de la asignatura-función, si esto permitiese dar cumplimiento cabal a las 
actividades académicas de la asignatura contratada de conformidad con el presente instrumento. 

QUINTO: La Universidad pagará al Profesional, a título de honorario por los servicios profesionales contratados en virtud 
del presente instrumento, la suma de $ 450.000 brutos por el curso señalado en la cláusula segunda del presente contrato.  La 
suma antes indicada se encuentra expresada en pesos, debiendo deducirse de esta cifra los impuestos y otras retenciones a las 
que obligue la ley o resolución judicial correspondiente. Los honorarios serán liquidados y pagados mensualmente según la 
cantidad de sesiones programadas, efectivamente realizadas durante el respectivo mes. Sin perjuicio de lo anterior, y a modo 
meramente ilustrativo, se adjunta cuadro explicativo de las sesiones programadas y el valor ideal mensual. El pago se realizará 
entre el día 5 y el día 10 del mes siguientes al de la prestación de los servicios, a contar del mes de marzo previa entrega de la 
respectiva boleta de honorarios. 

 

 Valor Cuota Sesiones 

MARZO 47.368 4 

ABRIL 94.737 8 

MAYO 94.737 8 

JUNIO 118.421 10 

JULIO 94.737 8 

Se deja expresa constancia por las partes, que los referidos valores incluyen y consideran los servicios profesionales de preparar 
e impartir las clases, preparar los materiales de estudio y otros de apoyo a la docencia, corrección de trabajos y pruebas, 
integración de comisiones de evaluación, salidas a terreno, y otros que digan directa relación con los servicios profesionales 
materia del presente contrato. 

Asimismo, se hace presente que en consideración a que el presente contrato se ha suscrito para impartir la asignatura indicada 
en la cláusula Segunda anterior, para el evento que el Profesional, por cualquier causa, no la imparta en el período académico 
que corresponda, o si la imparte en forma parcial, estará obligado a recuperar las actividades no efectuadas, de modo que 
siempre deberá dar cumplimiento cabal a las actividades académicas de la asignatura contratada de conformidad con el presente 
instrumento , procurando de dicha forma que los servicios profesionales contratados sean prestados a entera satisfacción de la 
Universidad 

SEXTO: Habida consideración que el presente contrato no constituye vínculo de dependencia o subordinación alguna del 
Profesional para con la Universidad, las partes declaran que el Profesional está en libertad para ofrecer y contratar sus servicios 
con terceros, de cualquier forma, que estime conveniente 

Asimismo, las partes acuerdan que cualquier gasto que se requiera para la prestación de los servicios profesionales objeto del 
presente instrumento será de cargo del Profesional, salvo que expresamente se convenga algo distinto. 

SÉPTIMO: El presente contrato tendrá una duración hasta el 02/08/20. 

Sin perjuicio de lo anterior cualquier parte podrá poner término anticipado a este contrato a su sola voluntad, dando aviso a la 
otra, por carta certificada remitida al domicilio que consta en este instrumento, con una anticipación mínima de 30 días a la 
fecha del término efectivo. No obstante, lo anterior, este contrato terminará de inmediato y a sola declaración de la Universidad, 
en caso de no cumplimiento por parte del Profesional a las obligaciones pactadas en este contrato, situación 



que será debidamente notificada al Profesional por carta remitida por correo certificado al domicilio indicado en la 
comparecencia. En caso de término anticipado del presente contrato, el honorario pactado se devengará y pagará en forma 
proporcional a lo efectivamente realizado por el Profesional hasta la fecha de su terminación. 

 

 
OCTAVO: El presente contrato, aun cuando esté vigente, no dará derecho a honorario alguno si el Profesional, por cualquier 
causa, no impartiera la asignatura objeto del presente contrato, en el período académico por el cual ha correspondido que ésta 
sea impartida de acuerdo con la programación académica de la Universidad y este contrato. 

NOVENO: El presente contrato se regirá por las normas aquí contenidas y en lo que no contradigan ni prevean, se reglará por 
lo dispuesto en los artículos 2.006 y 2.008 del Código Civil. 

DÉCIMO: Para los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y 
prorrogan competencia ante sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 

DÉCIMO PRIMERO: Los diseños, contenidos y materiales de los planes y programas impartidos por la Universidad, a los que 
tenga acceso el Profesional, son de propiedad de UDLA, por lo que el Profesional se obliga a no divulgar o revelar su contenido 
a terceros, sin la expresa autorización de la Universidad. Esta obligación seguirá vigente incluso una vez terminado el plazo de 
vigencia del presente contrato. Al término del mismo, el Profesional deberá restituir a la Universidad toda la información y 
documentos que hubiere sido puesta a su disposición para el cumplimiento de lo requerido en el contrato. 

El Profesional será siempre considerado autor del material documental, audiovisual o de cualquier otra naturaleza, que elabore 
como material de apoyo para la docencia o estudio de la asignatura que imparta, comprometiéndose el Profesional a respetar y 
cumplir con la legislación vigente en materia de propiedad intelectual, obligándose a no afectar los derechos de terceras 
personas, citando siempre aquellos pasajes extraídos de obras de titularidad de terceros. Sin perjuicio de lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley Nº 17.336 sobre Propiedad Intelectual, el Profesional, consiente y autoriza, a título gratuito 
, para que Universidad de Las Américas, utilice y aproveche dicho material documental, audiovisual, pudiendo editarlo, 
publicarlo, compilarlo, almacenarlo, comunicarlo, reproducirlo y/o destinarlo a la creación de otros materiales de clases y/o 
estudio, autorización que se otorga sin otra limitación que la de destinarlo a impartir la asignatura relacionada, cualquiera sea 
la modalidad y régimen en que sea impartida. 

DÉCIMO SEGUNDO: CONDUCTA APROPIADA. Las partes declaran y garantizan cumplir con la normativa aplicable de 
la ley 20.393 de fecha 2 de diciembre de 2009, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos 
de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y delitos de Cohecho. 

El presente contrato se firma en dos ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno de ellos en poder del Profesional y 
otro en poder de la Universidad. 

 

 

                                                                        
 

 
MAURICIO ANTONIO AGUAYO OLIVA 

C.I. 129200391 

 

 

 
Paz Hormazábal Poblete 

Vicerrector de Sede 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 

JONATHAN LAZO MORALES - Contrato N° 20207106 



 


